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Se iiií«',»í,e *n e,'•1 cliidaí 
* i*B ja liVren'a .Je Mi í íon á 5 

jl-t~-ft al I H « lle^a(lo á ^asa de 
^ -A¿os Señores suscriiores, j ¡j 

vrf««ra franoo Je porle. 

Loi art/eul»f eemuRÍtados 
J íoj anuncio* &c. «e di r ig í -
rán i la iltdáceión, fr*n«í^ ',' 
d« port«. ' — • • .¡ -

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LBDN. 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Núm. 169. 

fh» José Mari» Ozores Intendente Subáeleg-ado de 
•^Rentas Naehnales de eStf Provinffa de Zamña, 

1. •! 

A virtud de órden superior se subasta-la coa* 
wjcefon de «le* á !os ajfolieí de esta capital y tu l 
Prtídos desde-úi fabricas de Foza, A n a n a , I m o n , 
^ l a Olmeda, aicendente á ditz y siete mil trei* 
f^axts «Jo te y una fanegas de1 ciento doce libras 
f*da »>M. * • 
^ Todo l i c íwdor -puv , . ^^ , , . ^ U Bjjmfc.-
w** de esta Subdelegacion de renfas de ítirpwm-
Cjrei y condiciones bajo de las cuales se lian de 
Alebrar *«s remates en los días primero, cinco y 
^ ' n del próximo Junio de once á doce de sus res
pectivas tnafianas en los estrados de esta Intenden
cia. Zamora nueve de Mayo de mil ochocientos 
^ r t r e n t a . = J o s é María Ozores.=:Por mandado d t 
^> Sefiorfa.zr Antonio María Fernandez, 

r 
V 

Insértese.=:Kadillo. 

Núm. 170. 

A N U N C I O S . 

^ E l jueves a j de Junio próximo se « 
n ^ 1 áe Valencia de D . Juan un gran 

4* «1 qót «c beneikia toda clase de made: 

celebra éó 
mercado 

— .—- maderas'y de-
• ' , i e rw '«odibles, á cuyo efecto tiene contra-
• ! Ajrtiatamtento con varios concejos para su 

r f f e y m t t C Í » . = : E l alcalde, Olmedo. 
" . I « * f í « « . = Radillo. 

^ »• » - • . . w • 
«um. i - j . 

t í b ^ S S ^ ^ * 1 - 0 81 Ayunta*!eBto conS-t E S ^ l * ^ - ^ f r 8 t t c * ^ 1 fiierso , 

F ^ T 5 - 41 *iWká»' para „ 

para hacer U 
sma vi l la ^ se 

su remate el día 

ircÍDtaidel corrfente i las doce de la jnaíana.' E l 
plano y_ condiciones ie ¿altarán de tDaniHesto des
de t l - á u veinte y cuatro hasta .el de.su remate 
Ja Secreriaría de Ayuntamiento para-todo»;ios iqttó" 
qoieran interesare en la indicada obr».• «Villafra*. 
esa 17 á e Mayo de-1840. = Por acuerdo del muy 
ilustre Ayuntamiento constitucional.=Carlos Peres 
j rNpba , secretario. '• ' '• • . 

Instrtese.irRadilIo. 
1 - . • ; - .. .. • 

Gehiernt ptiítico dt la Provincia dt Leoit. 

; . , • • • . . • ^ 

Sección. Núm. í 7 a. 
^Ei Éxcmo. e¡ñ j ¡ ^ T ~ ¿ 

Despachó de la Gobefní5í£™'M_de í s t a d o y del 
fecha 11 del corriente me comunica TaTfcekíoroem — 
¿íguíentpi •', ' V l - • M ' " JV.1 . 

" «Con esta ftchi d ig* al Gefe político de V a -
lenciá'íb"que'sljgúe'.—Tbñ'la ¿oteúnícacibo de-V'» 
i; dé^s del ebrrientej'se ha recibido tú éste Ml- i 
nisíerio de mi cargo tana esposicion q t ó ri Aytin-i 
fámiénto" de esa capital eleva á SV M;'«jjósÍcíob I 
la tjdfe'V. S. no debió dar -curso por loi púntos 
totJprende, ágenos del cargo que la ley confieíe;á 
los' Á'yúntámientos y por los términos cba que vlé* ' 
te tedactada.r^Si se deja establecer el precédenté 
de que la nación reconoce otros conductos • par* 
hacer valer su opinión en la fortcácion de las le 
yes, que el de los cuerpos toleglsladores; si aun 
después de hecha la ley hao de ser todavía árbif 
tros los Ayuntamientos para caliñcarla y resolveí 
sobre si debe ó no, Jer obedecida, «1 gobierno re
presentativo desaparece y le Sustituyé ?á "anarquíá 
mas completa. A esto conspira la espdsicíon del 
Ayuntamiento de esa capital, puesto que despuéi 
de repetir argumentos que solo pueden estar btea 
én boca de Diputados y Senadores cuando st dis
cuten las leyes y de ninguna manera én la de los 
individuos de corporaciones á quienes no toca sino 
«1 obedecer, anuncia la resistencia i la ley de 
Ayuntamientos en el caso que ie trate de ponerla 

• t i 
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en tfgecucíon.r: Aun dado caso que el de Valénn» 
jg-cíeyera «utotizado para usar' del derecho de 
peiicion, el cual no lo consagra la Constitución de 
la monarquía sino como individual,^ nunca á cOí* 
poraciones, entre esponer respetuósapehte 4 hacer 
un alarde anticipado de resistencia, "ha '̂ una-di*-
tanclal'inmensai y eno ya por ií *s una deojasía 
tanto)penos disculpable, cuanto es una corporacipa 
subordinada al Gobierno ja que la (jomete. En vis
ta de todo, la devuelvo á V . S. para que llegue 
por su conducto al punto de donde par t ió , con Ja 
prevención que hago á V . S. de que cuando por, 
corporaciones de cualquiera clase que sean se fra-
te de invadir ó crtnfundír tas atribuciones que la 
Constitución marca á « d a uno«Je-)oi podares del -
Estado, las -autoridadlts deben desplegar la mayor 
energía, á fin de que nadie traspase Jmpunemente 
estos límites, en lo que estriba principalmente que 
EXoaatitueiori tenga: da estabilidad oecesatia para 
Wacer jel bien del pais;=:De Reat órden, de con-y 
fbfmidad con. el ¿.parecer unáo imcdd Consejo de 
Ministeos, lo digo á V . S. para juí-inteligeticia y 
puntual íumpllajieiuo, y esta determinación selen^ 
^tá.conio « g l a geoerai; íararcaáos iguales,-y ea 
«te.'<iocctpto.iB!eircuU á los demás gefes políticos» 
r r D e la propia Real órden lo tmlado á V.S. par» 
su inteligencia y efectos espmados." . :Á 

Lo qne he dispuesto se publique en este perió
dico oficial.' Leen'«O de Mayo de 1840.=: Juan 
Rodríguez Radíllo. 

• .r ^ 1 ' .vi i .¡ ' . - ' n ' : , : - • ' . • '. 
I^UinvJ,!T3-. - ^ r : — i ..... 

• _ _ _ _ t T y-"'." ^"TiV1 W&iiuitifa je León. \. . 
, Oifc... ' i .y . ' i t! /•.'.:.'; . ¡ r - : ' i" 1 

Dirección general de Rentas y Arbitrios ¿te 
^pfiui^m.z^. y(tfrftc de j»¡eees naeionaJe»" '̂ e 

Í J Í ? 3 ' ^ C i r c u l a r . = A t , t r a s c r i b i r á V . S. 
estar D ^ c ^ j p ^ ge^rnl tñ 4 de Marzo últjmo t i 
lU^Meftreto ^ de Febrero anterior, relativo 
¿ jfai Teat^i; wr/gcíidaí «n la "¿poca cqnst¿t»cioT 
j?al, fie l8ao, «í. j i g . Je Jbizo las advertenciai que 
£JWWw6 opprt.uójj* para su ejecución; peio^bnio 

eabarjo, se; ofi-ccierpn algunas dudas i ^ariaa 
ípA'Pdépcías y Ojficinas del raxpo, y otras qie sus-
piuron diferfo/e# -compradores, Ja Jjinta de Ven-
t V i M t e f o w h á * 4 f cilju acordó proponerl»! Mi -
pisterk) <U Htclefld* /p qu* crt^ó conveniente; y en 
íjsta de «la ̂ a ^ resolticioo ^üe le ha sido cotnuni-
9 a e p f i /effe +fy¿e Noviembre próximo pasado, 
te.4M*'fM>*4l> ju 4»aotfieítf á V . S., por amplia-
cipo » i o j » k dijo «a U citada fecha de 4 de M a r 
tp , p r a j * ^«bíerW ^ «I de pficjnas de Árbi-
rrios, q u t x n t w prenotes las prevenciones liguien-

~ t* Loa qunptzioTts de Jbienes nacionaJes que 
ío v*rigp«x9n, á pBgar «p créditos del Estado ain 
MWr¿s, Mtisftriia ;o que adeuden en láminas de 
¿Va das* aptwww 4 posteHores al i.0 de Mano 
¿*¿Bq5. .. : ... . 

2 * Los que lo ejecutaron á p»í{ar el tod^ 4tlt 
los remaies en documentos de la deuda con inte-
re's, entregarán títulos al portador del 4 y 5 por, 
ÍOO por mitad para satisfacer el capital, sin ÍÍCU-
tnular los intereses para completarle; pero como no 
aea fácil que estas mitades puedan ser exactamen-, 
te iguales, se Jes admitirá la diferencia que hubie- ' ' 
se entre unos y otros en ios del 5 por JOO, esto es^ 
dando mas cantidad en los del 5, ó el todo si asi les Xi 
conviniese. Si resultase i lgun pico sobrante, podrá 

< cederle én beneficio del Estado. 
3. * Los que compraron á satisfacer dos quin

tas partes en deuda con interés, y tres quintas sin 
é l , pagarán la mitad de las dos quintas partes en ' 
títulos -del 4 por .IOO, y h otra mitad en los del 
S, en los mismos términos que íe expresan en la preven
ción anterior; y las tres quintas partes restantes en 
láminas sin interés de cualquiera época. 

4. * A todos Ids compradores que,e$tuviesen du-
biendo un plazo de los tres en qua remataron las / 
fincas, sfe les exigirá fínicamente el 1 por 100 á . 
metálico sobre el valor de la tercera parte de la ta* 
aacton; y á Jos que adeuden dos plazos, se b a r í 
del mismo a p«r top por el. que debieron pagaren 
3 de Setiembre de 1836, y el 4 por 100 de la 
otra tercera parte, qye,venció en igual dia de 1837 
al propio respecto en cada un año; por manera 3415 
bebiéndose contar el y^ncimieoto de los plazos dfS; 
de et 3 de Setiembre ide*«Ü3S, según Jo prevepidó 
en. eJ a/tículo 4.0. del decreto de las Córtes de 21; 
de Enero de 1837, riempre.qoé los compradores 
btfta hecho «uVos-k>» í e , r r j - u ^ , , a techai 

i „ - ^ t v f e le considera vencido en 3 
de Setiembre de 18365 y el que adeude dos. co 
igual dia de 1837. .V ' 

. 5* Desde el dia en que respectivamente Jiu-r 
biesen rencido los platos, durante los cuales han 
disfrutado los corapradorea los productos de las fin-
cas, basta el en que los hayan satisfecho ó satisfa
gan, habrán de pagar asimismo los intereses deVíO-
gados por los créditos en que conforme á las p re 
venciones 2 / y 3.» han de pagar los capitales, ad
mitiéndoseles para ello los cupones vencidos que 
lleven en sí mismos los titulos, ó los de otros, con 
tal que sean de la misma clase y valor. 

6. , E l término de los sesenta dias' que por el 
artícalo r.# del mencionado decreto de 22 de Fe
brero último se concedió á los "deudores de la P^r 
nínsula, y el de ciento veinte á-los de. las islas ad
yacentes, para que unos y otros pagasen sus des
cubiertos, se contará desde la publicación de Í4 
presente circular en el Boletín oficial de la respec
tiva provincia, mediante á que por virtud de las 
dudas consultadas para llevarle á efecto, no fue 
posible á los interesados facer IQJ pagos en el re
ferido término. 

Y ?•* Como Jo dispuesto en el expresado Real 
decreto de 22 de Febrero, para cuya ejecución se 
comunicaron las advertencias contenidas al pie de l 
mismo y hs presentes, fue sin perjuicio de lo que 



-~>or ley determina, las Oficinas de Asb/tfíof, 
J i a j o ü u respí/isabilidad, cuidarán-de ^tie tpdo^ JQS 
.^compradores á qtiienej compren'd* otorguen obli
g a c i ó n explícita de estar á lo que en el particular. 
Jjase Ja ley, y por consiguiente los pagos admiti-

^Jos hasta la fecha subsistirán «n los mismos térr 
^ninos que lo están. • *' ' 
^ Para la roas fácil ejecución de.lo prevenido en 
-^stai* ciículary la Dirección general acorepatia á V . 
^-S. dos modelos, uno de las facturas ó reladcóes 
_¿on que se han de acompañar los documentos que 
__'entrégüen loi. conipradores<por das fincas-de. que 

noitomaron.posesión en laSnrerior época, y por 
consiguiente nada han pagado; y otro para los 

'""que pagaron uno ó dos plazos, y tienen que com-
^pletar «I importe de los remares, del cual,s« ha 
~de rebatir lo que satiifacieron entonces, esperando 
^disponga lo conveniente para que esas Oficinas de 
^ Arbitrios se "arralenExactamente 4 los citados 
^ modelos, con el fin de que las operaciones sean en 
^ un todo uniformes en las'provincias y esta^corfej' 

y de sú recibo se servirá V . S. darme el oportuno 
aviso. • . 

^ Dios guarde á V . S. muchos afios. Madjid 
^ éc p i p t m b r f de ¿839—Diego J^opej. BaU«téros. 
~ zzSr. Intendente de la provincia de León, h 1, , 

' • . • £ * que te insérta ' tn t i Boleifa oficial yara co-
npcimfe.ntp del público, principiando detde ata f e 
cha á correr los. términos señalados por la preven-
ctpn'.p.*-León 23 df Mayo de id^o .zz juan Rodri ' 
gutz Rudillo, 

- íniérteíe.ZzRadillv. 
.5--

" J Ñüna. 174. 

Intendencia de iu Provincia de Salám anca. 

• • Debiendo subastars*'la conducción de 23000 
fanegas de sal de las fábricas de Imoa y d* la Ol
meda ¿ 1os diferentes alfolies de esta provincia, 
asi cómo los portes que "han de causar ios efectos 

. ^aacadpj^dp tabaco,, papel sellado, pólvora 7 
azufre, he, scñaladp p^a. *a remate los días l .0, 4 
y 8 del próximo Junio de once á dos de su maña
na en los estrados de esta Intendencia, con arreglo 
• l pljego de condipiones que estará de manifiesto 
én la^^. í jbániá 'de la subdelegacion de rentas. 

Lo que se anuncia al poblico para conocimien
to de Jas^períonai'xjue quieran «ntertiarsc «n la es-
presada lubaita. Salamanca 13 de Mayo de td^Q, 

> zzBarhazá. 1 • • • 
. IjMÉneie.rrRAdiUo. 

• J 
t 

Número 

* Comisión principal de Rentas y Arbitrios de Amortiiacion de la Provincia de León. 

A, . • • • ( . . 

* E l dia 30 del mes corrien.te como fieiJaiado por-el!Señor Intendente 
* de ja Provincia, se procederá en la villa de la Bañera í el arrendamien-
A to de las fincas rústicas y urbanas, siguientes. 

• V i 
CONTADVRIA.BE ^RBITUIOS T>% AMORTIZACION. A i x o » E 1 8 4 0 . 

AAtMM^itMMMAMiMM 

arrieñdos céiebrados; las males con esprísion del pueblo en que están situadas, renta anual 
que servirá de tipo para la admisión de posturas y conventos á que pertenecieron, son las 
siguientes: • ' 1 ' " 

Tipo par3 Ta admisión ie posturas. 

A _ Fuellas ey que rftdicw 
^ . las Jíacat. Conventos á que corresponden. 

Cánt enlo dt*Santa C i a r * de Attorga. 

TRICO. CENTENO. Meíilica.' 
r . » ' O." C P F .n* C" CP* Ri. m . 

^ jSacaojos. • Una heredad de tierras rjue l l e 
varon en renta Sanios Fernandez 

. é Ignacio {santos. S 
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i 6 S ¿. .w 
'San Mamé,.; : s ? ! ! ' I-a qúe llevan en arríenloMá-

nuel Peñin y Luis Perei. •. - • . 
'V - T 

CSOVÍWÍÍ Jf/ Cirmtri la Batíeza, 

L a Hafteza,} : : ; 

Idem. . . , . i . t 

Ickm. 

La Huerta y páramo conüguo 
al mismo que ha labrado Bario-
lomé Santos.. . . . , -. . • 

Una casa al barrio de JBueyes 
que traía en arriendo Fernando 
Prieta . . , . : • i . . n . - . 

i Monasterio de Somos. 

Una casa i la'calle de U Ma
dera que habita María Juahá Cis-

•: ñeros. . . . . . . . . . 

Monasterio de Nogales. 
' , * ' . * . ' • 

Idem. Una casa que llevaba Domingo 
i . .7 . >. i . .Amuedo, con escepcion delaspfe 

ñeras necesarias para la Comisión. 
S. Estelan de^Nogales. .< Una casa de alto y bajo en di

cho pueblo que denominan al cu-

Idem. 

0 

rato- . . . . . . . . . »• . 
Los pastos del Soto y monte del 

.•̂  xéferido monasterio', con la adver
tencia, ser solo lo llamado monte 
para pastos de ganado lanar, con 
esclusion de boyar - que ¿nos »y 

, otros ganadps pueden nacerlo en 
,/ el sóto, su rénla anual ^oo rea

les pagados por ¿1 pueblo,:; . 

Priorato de Soto. 

X a Batíeza. » • » X̂Tna casa á lasíalle de la Fben-
te que ha llevado en arrendamien
to Francisco Bustamante. . . • . 

"Si 

'• \ 

70a 

3o0 H 

4. 

i™ :. 

kr »_ t, jr " ^ ;a'0«i' 

. 1 
j • . . . . } , 

3 0 0 

León 12 de Mayo de 1 8 4 0 . = Antonino Mari» Válgoma. 

L o que se hace saber ton el objeto de que las personas interesadas en los arriendos puedan 
concurrir á dicha villa en el día señalado, donde se verificarán en remate publico bajo de las 
condiciones arregladas al efecto. León y Mayo a o de i i^o.=Ignacio Bayon Luengo. 

I n s i r i e s e ^ Rodillo. 

N ú t n . 176.== Ascifcio. 
Intendencia de la provincia de León. —Amor

t i zac ión . r r En el día 29 de Junio próximo y hora 
ele 11 i t i de su mañana te rematará en las salas de 
Ayuntamiento de esta ciudad un foro sobre unas 
heredades «ituadas ea Villimer, que produce en 
renta anual 58 fanegas de trigo, 40 fanegas de 
centeno y 10 fanegas de cebada, advirtiendo que 
lo que se vende es et dominio directo, que corres
pondía á la < o munida d de religiosas Benedictinas 

dé Carbajal de esta ciudad pues el útil quedará k 
favor del actual postedor pagando la renta referi
da que ts la estipulada en el contrato. En «1 mis
mo día se celebrará igual remate en una de lás ca
las consistoriales de la Corte y prevalecerá la pos-

j u r a mas alta que se haga en cualquiera de ios dos 
puntos. ' ^ 

Lo que se anuncia "al público para conocimien
to de los licitadores." León, ao-de Mayo de 184Ó. 
=:Juao Rodriguei RadiHo.mInjértese. = Radillo. 

Imprenta de Vedro Miñón. 


